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6.2 ADSCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS A ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 
Informe de la Comisión de Docencia de la Facultad de Veterinaria 

 
 
La Comisión de Docencia de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza, reunida 

en sesiones celebradas los días 15 y 17 de diciembre de 2008, y siguiendo las instrucciones para la 
elaboración de la Fase Previa del Plan de Ordenación Docente para el curso 2009/2010, procedió al 
estudio de asignación a áreas de conocimiento de las asignaturas correspondientes al primer curso 
del Grado en Ciencia y Tecnología de Alimentos, en previsión de que se inicie su impartición en el 
curso mencionado. 

 
Para dicho estudio se ha considerado la propuesta de adscripción realizada por la Comisión 

para la Elaboración de la Memoria de Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, así como los 
escritos recibidos de diversos Departamentos de la Universidad de Zaragoza. 

 
Todos los escritos recibidos de los Departamentos manifestaron su conformidad con la 

propuesta de asignación realizada por la Comisión para la Elaboración de la Memoria de Grado en 
C.T.A., excepto dos de ellos, que se han analizado con mayor detalle: 

 
 1) Escrito enviado por la Comisión de Ordenación Docente del Área de Organización de 

Empresas del Departamento de Economía y Dirección de Empresas, en el que se argumenta y se 
solicita la asignación de la asignatura de ‘Fundamentos de Economía Alimentaria’ al área de 
conocimiento de Organización de Empresas. 

 
 2) Escrito enviado por el Departamento de Patología Animal, con un documento adjunto 

firmado por los profesores del perfil de Microbiología e Inmunología, en el que consideran que no 
procede la colaboración del Área de Genética del Departamento de Anatomía, Embriología y 
Genética Animal  en la impartición de la Asignatura de ‘Microbiología’, argumentándose la no 
aceptación de esta adscripción en escrito posterior de la Unidad de Microbiología de 17 de 
diciembre. 

 
 Para la asignatura de ‘Fundamentos de Economía Alimentaria’, la Comisión de Docencia 

considera que no procede la asignación de la misma al Área de Organización de Empresas, que no 
está representada en la Facultad de Veterinaria. Se considera que existe una total garantía a la hora 
impartir la docencia de esta asignatura desde las áreas de Economía, Sociología y Política Agraria y 
de Antropología Social, presentes en este Centro y que cuentan con recursos y holgada experiencia 
en la docencia de materias similares de la actual Licenciatura en C.T.A. 

 
 En el caso de la adscripción de la asignatura de ‘Microbiología’, en la propuesta de la 

Comisión de Elaboración de la Memoria de Grado, constan dos áreas: Sanidad Animal (responsable 
de la coordinación) y Genética. La Comisión de Docencia considera que la inclusión del Área de 
Genética está justificada por los contenidos que se describen para la asignatura de ‘Microbiología’ en 
la memoria de grado sometida a verificación por la A.N.E.C.A. No obstante, la distribución del 
encargo docente para la impartición de esta asignatura en el próximo curso deberá ser consensuada 
por las dos áreas, con el compromiso por parte de Genética de respetar la opinión del Área de 
Sanidad Animal, compromiso que figura de forma explícita en el escrito remitido por el Área de 
Genética. 

 
Por todas estas razones, tras la realización de un estudio completo, esta Comisión de 

Docencia acuerda ratificar por mayoría, en todos sus términos, la propuesta de adscripción a áreas 
de conocimiento de las asignaturas correspondientes al primer curso del Grado en Ciencia y 
Tecnología de Alimentos, realizada por la Comisión para la Elaboración de la Memoria de Grado en 
Ciencia y Tecnología de los Alimentos. 

 
Zaragoza, a 17 de diciembre de 2008 

 
 

Fdo. Pilar Arruebo Loshuertos 
Presidenta de la Comisión de Docencia de la Facultad de Veterinaria 




